
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  nueve de mayo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado. 110013103025 2017 00159 00. 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, y en virtud 

de lo dispuesto en auto del 15 de octubre de 20211, en el que se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, por secretaría, dese cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral tercero de ese proveído, entregando a la parte 

demandante, previo desglose, los documentos aportados como base de la acción.  

 

Se Reconoce personería al abogado OCTAVIO GIRALDO 

HERRERA como apoderado de FONDO NACIONAL DEL AHOORO, en la forma y 

términos del poder conferido. 

 

Obre en autos la AUTORIZACIÓN, del abogado GIRALDO 

HERRERA, al señor HANSEL WILFRED CIFUENTES FONSECA, en los términos 

conferidos (fl 170). 

 

Notifíquese y cúmplase.  

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 
 

ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado. 1100131030 25 2017 00795 00 

 

 

Visto el informe secretarial antecede, por estar ajustada a 

derecho, el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría, por valor de $284.400 

 

   

Notifíquese. 

El Juez, 

  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

    
 

 
 

 
 
 
 
ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  nueve de mayo de dos mil veinticuatro   

 
Radicado. 110013103025 2018 0245 00 

 

Téngase en cuenta que la señora SILVIA JULIANA COVELLI 

SOTO, quien representaba a la sociedad CM INVERSIONES SAS (Sociedad 

liquidada 2018), mediante apoderado judicial en la oportunidad legal, contesto la 

demanda y  formulo excepciones de fondo.  

 

Por lo tanto, se dispone que, de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado frente a la reforma de la demanda, se corra traslado, 

por secretaría, a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el art. 

370 del C.G. del P., en concordancia con el art. 110 ib. 

 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 1100131030 25 2018 00451 00 

 

                    

                       Conforme a lo solicitado y con fundamento en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la RENUNCIA del poder del abogado JAIME 

EDUARDO BRAVO CONTERAS como apoderado judicial de la parte demandante, 

de acuerdo con los términos a que se refiere el escrito visible a folio 224. Se hace 

saber al mandatario que la renuncia no pone término al poder sino cinco días 

después de presentado el memorial en la secretaría del juzgado. 

 

                       De otro lado REQUIERASE a la ORIP, para que informe al 

despacho el tramite dado al oficio No 0214, toda vez que se requiere la inscripción 

de la demanda para continuar con correspondiente tramite. Ofíciese 

 

              En cumplimiento a lo ordenado en al art 375 del Código General Del 

Proceso, instálese una nueva valla que en el caso de la excepción de prescripción 

adquisitiva de dominio, por analogía, indique quien es la persona que propone la 

excepción de prescripción adquisitiva (literal a), la persona contra quién se propone 

la excepción (literal b), clase de proceso, esto es reivindicatorio con excepción de 

prescripción adquisitiva de dominio (literal e), y la debida identificación del predio 

(literal g),  pues el que se identifica en la valla aportada, no coincide con el que se 

pide en la excepción. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

         
 
 
ysl 

 

 
 

 

JUZGADO 25º CIVIL DEL CIRCUITO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado. 110013103025 2019 00285 00. C-3 

 

En atención a lo informado por el dr MARLON FERNANDO 

QUINTERO ALVAREZ, previo a cualquier trámite, se ordena oficiar al Juzgado 7° 

Civil del Circuito de Cartagena, a fin de que a la mayor brevedad informe a este 

despacho sobre el trámite y estado del proceso de reorganización empresarial de 

persona natural, con radicado No. 2021-340, en que fue admitida JOHANA TELLEZ, 

quien es demandada en el proceso ejecutivo que aquí cursa.   

 

Por secretaría, dese respuesta a la Superintendencia de 

Sociedades informando que su requerimiento fue atendido mediante auto de 27 de 

octubre de 2023, por cuyo efecto se libraron los oficios 1926 de 2023, 001 y 002 de 

2024. Ofíciese y remítase copia de los mentados oficios.   

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

        
 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 
 

 El 10 de mayo de 2024  

 
ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 

ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado. 110013103025 2019 00629 00. 

 

Para atender las peticiones precedentes, , el despacho dispone: 

 

 

Previo a cualquier trámite se requiere a la parte demandante para 

que en el término de ejecutoria de este auto,  informe si tiene conocimiento de la 

iniciación de trámite de reorganización empresarial de persona natural, iniciado por 

la aquí demandada JOHANA TELLEZ. 

 

Respecto a la petición de la abogada MERCEDES VILLOTA 

MARTÍNEZ, en cuanto se le reconozca personería jurídica, se recapitula, que, en 

vista pública de 30 de junio de 2022, al minuto 04:53 del audio visible a folio 14, el 

titular del despacho le reconoció personería como apoderada de CENTRAL DE 

INVERSIONES CISA. 

 

Por secretaría, dese respuesta a la Superintendencia de 

Sociedades informando que su requerimiento fue atendido mediante auto de 27 de 

octubre de 2023, por cuyo efecto se libró el oficio 1925 de 2023. Ofíciese y remítase 

copia de los mentados oficios.   

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

   

 

 
Ysl  

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

10 de mayo de 2024  
 

 

 
 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Radicado. 110013103025 2024 00208 00. 

 

Recibida la presente demanda de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

Adose, en formato digital, copia del Pagaré electrónico N. 

1031146259, certificado por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia 

Deceval S.A., pues, aunque la parte actora refiere que es el instrumento báculo de 

la acción ejecutiva, este no reposa en el libelo. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 422 del C. G. del P.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 10 de mayo de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103025 2024 00214 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

Complete la demanda informando el domicilio del demandante 

ANDRÉS SÁNCHEZ SARMIENTO, pues no es lo mismo que el lugar de residencia 

o la ubicación para efectos de sus notificaciones personales, información que si se 

encuentra en el libelo; asimismo, deberá indicar el número de identificación del 

ejecutante. Lo anterior, a fin de dar estricto cumplimiento lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 82 del CGP. 

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 10 de mayo de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Radicado. 110013103025 2024 00218 00.  

 

 Seria del caso proceder a la calificación de la demanda de la 

referencia; sin embargo, se observa que este juzgado carece de competencia para 

tramitar la acción ejecutiva que aquí se interpone, dado que la misma fue atribuida al 

conocimiento de los jueces municipales, en razón de la cuantía.  

 

En efecto, debe recordarse que para establecer la cuantía se debe 

dar aplicación al artículo 26 del C.G.P, el cual establece en su numeral 1, que esta 

se determina “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. (se destacó). 

 

En este asunto, lo primero que advierte esta judicatura es que la 

parte actora pretende, de acuerdo con los pedimentos de la demanda, el pago de la 

suma de $100.000.000.oo contenida en el pagaré base de recaudo, junto con sus 

intereses remuneratorios desde el 22 de mayo de 2022; y al respecto, vale precisar 

que dichos intereses se generan desde el momento del inicio de la obligación hasta 

su exigibilidad, en este caso, hasta el 21 de abril de 2023. Por lo tanto, la suma por 

concepto de capital e intereses corrientes liquidados a la tasa del 2% mensual 

pactada, desde el 22 mayo de 2022 a 21 abril de 2023, de acuerdo con la liquidación 

efectuada por este despacho, asciende a $119.689.966,13. (PDF 013). 

 

Y, acogiendo en su totalidad las pretensiones como las plantea 

parte la actora, en punto a la liquidación de intereses corrientes a la tasa pactada, 

desde el 22 de mayo de 2022 a la fecha de presentación de la demanda, es decir, 

hasta el 03 de noviembre de 2023 – fecha de radicación en línea-, la operación 

aritmética arroja un total de $131.333.393,85 (PDF 014). 

 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que el extremo demandante 

solicitó el pago de intereses moratorios desde la presentación de la demanda, por 

lo que erró el Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá al liquidarlos desde el vencimiento 

de la obligación, ya que dichas acreencias no debieron ser incluidas para la 



determinación de la cuantía dado que no fueron peticionadas desde la data de 

exigibilidad.  

 

Por lo anterior, no es  de  recibo  el  argumento  que  expone  el 

Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá para desprenderse del conocimiento de las 

diligencias, pues es claro que las pretensiones pecuniarias, a la fecha de la 

presentación de la demanda, gravitan entre los $119.689.966,13, y los 

$131.333.393,85, y en ese sentido no superan la mayor cuantía establecida para el 

año 2023 ($174.000.000,oo); razón por la cual es ese el despacho competente para 

tramitar el asunto, al tratarse de un proceso de menor cuantía. 

 

En consecuencia, por secretaría, remítase las presentes 

diligencias directamente al Juzgado 2° Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su 

competencia, previo las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El Juez,  

 

       LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 
 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 10 de mayo de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 
Acción Popular No. 11001 31 03 025 2024 00219 00. 

 

Por reunir las exigencias legales, se ADMITE la presente ACCIÓN 

POPULAR promovida por GABRIEL ANDRES GAITAN contra FARMATODO 

COLOMBIA SA y BAVARIA & CIA S.C.A 

 

Tramítese por el procedimiento establecido en la Ley 472 de 1998. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días para que conteste. Se precisa que la decisión de fondo será proferida 

dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del traslado; además, que 

tiene derecho a solicitar práctica de pruebas con la contestación de la demanda.  

 

Notifíquese a la demandada el presente auto de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Para los fines previstos por los artículos 13 y 21 de la Ley 472 de 1998, 

se ordena notificar el presente auto a la Defensoría del Pueblo, al Ministerio Público, 

Superintendencia de Industria y Comercio, Ministerio de Salud y Protección Social, 

e Invima, 

 

Por secretaria OFÍCIESE al Área de Soporte de la Pagina Web de la 

Rama Judicial con el fin de que incorpore en dicho portal un aviso informativo que 

contenga la información puntual sobre la acción emprendida, el despacho en donde 

esta se desarrolla y sus motivos. Asimismo, secretaría proceda a incluir dicha 

información en el micrositio digital del juzgado. Lo anterior, con el fin de notificar a 

los miembros de la comunidad del contenido del presente proveído, en atención a 

lo establecido el inicio 2º del artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

 
Notifíquese. 

El Juez,  

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

 

 



  
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado el 10 de mayo de 2024  

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
Radicado. 110013103025 2024 00220 00 

 
Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 
   Librar mandamiento ejecutivo en contra de JOHN FREDY 

BERNAL DÍAZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. las 

siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. $213.835.154,oo por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré No. M012600010002110000366700, allegado como base de ejecución, 

más los intereses moratorios causados a partir del día siguiente a  la fecha de 

presentación de la demanda, hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $16.673.641,oo, por concepto de intereses corrientes o 

remuneratorios contenidos en el pagaré allegado como base de ejecución. 

 

Sobre las costas se dispondrá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada conforme lo prevén los artículos 

291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del mandato conferido.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103025 2024 00222 00.  

 

 Habiéndose ingresado al despacho el asunto de la referencia; se 

observa que corresponde a un proceso verbal de menor cuantía, teniendo en cuenta 

el avalúo catastral del bien inmueble objeto de usucapión, que para el presente año 

corresponde a $52.047.000,oo de acuerdo con la certificación catastral aportada, 

suma que no supera el valor de los 150 SMLMV ($195.000.000,oo), que es la cuantía 

a partir de la cual le corresponde conocer a este juzgado (art. 25 C.G. del P.) 

 

Recuérdese que para determinar la cuantía en asuntos de la 

naturaleza que aquí expone, según el numeral 3 del artículo 26 del CGP, ésta se 

toma en cuenta con base en el avalúo catastral de los bienes involucrados en el 

asunto, siendo esa la probable razón, para que la parte interesada dirigiera la 

demanda a los Juzgados Civiles Municipales.  

   

Por lo anterior, este estrado judicial no es competente para 

conocer de las presentes diligencias por factor cuantía, debiéndose rechazar por 

competencia la actuación. 

 

En consecuencia y con base en lo expuesto, el juzgado rechaza la 

demanda verbal de pertenencia promovida por MARÍA LUCIA RESTREPO 

RESTREPO y otro, contra VICTOR EDUARDO ARCOS CASTELLANOS y personas 

indeterminadas, y se ordena que sea remitida a los jueces civiles municipales de esta 

ciudad, por conducto de oficina de reparto. 

 

La secretaría proceda de conformidad y déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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